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1. OBJETIVO.

Establecer los requisitos técnicos, normas, condiciones a cumplir para la ejecución de los trabajos mecánicos requeridos en el proyecto LINEA DE PRODUCCIÓN TEMPRANA DEL COMPLEJO PALITAL”, a desarrollarse en el fundo Taguache, ubicado en el Sector de Palital del Municipio Independencia del Estado Anzoátegui.
2. ALCANCE DEL DOCUMENTO.

Esta especificación establece los requerimientos mínimos para los trabajos correspondientes a la Disciplina Mecánica y se definen las responsabilidades, métodos constructivos y normas, a fin de garantizar la operatividad, seguridad, constructibilidad y la calidad esperada, durante y después de la ejecución de LA OBRA.
LA CONTRATISTA debe verificar antes de iniciar los trabajos, todos los detalles, cotas y dimensiones de los diferentes planos y de existir cualquier diferencia con respecto a lo especificado aquí, establecer las soluciones y detalles garantizando que la ejecución de los trabajos mecánicos cumpla con las exigencias indicadas en este documento.

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Para este proyecto PDVSA INDUSTRIAL proporcionara a LA CONTRATISTA los planos, especificaciones y listas de materiales mecánicos en su última revisión "Aprobado para Construcción", necesarios para la fabricación y/o instalación de todos los Sistemas Auxiliares y máquinas herramientas industriales. Estos documentos serán los siguientes

ID1011101-TL34D3-MD20001
Alcance, Medición y Forma de Pago.

ID1011101-TL34D3-MD21001
Cómputos Métricos.

ID1011101-TL34D3-MD06001
Lista de Materiales.

ID1011101-TL34D3-MP02001
Plano de Implantación de Equipos.
ID1011101-TL34D3-MP04003
Planta, Elevaciones y Detalles del Sistema de Aire Comprimido
ID1011101-TL34D3-MP04002
Planta, Elevaciones y Detalles de Sistema de Ventilación Forzada.
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES.

PDVSA INDUSTRIAL: Se refiere a PETRÓLEOS DE VENEZUELA S.A., empresa que solicita la ejecución de los trabajos indicados en EL CONTRATO.

LA CONTRATISTA: Empresa favorecida con la buena pro del proceso para la ejecución de los trabajos señalados en EL CONTRATO. Responsable de la ejecución, en forma total de los trabajos objeto de este proyecto.

EL CONTRATO: Acuerdo celebrado entre las Partes para la ejecución de LA OBRA, de acuerdo con los correspondientes períodos de tiempo, precios, términos y condiciones aquí especificados, incluyendo cualquier anexo, especificación, programa y enmiendas o cualquier modificación posterior.

LA OBRA: Servicios y obra, incluyendo la construcción de las instalaciones temporales y permanentes, descritas y definidas en EL CONTRATO suscrito entre PDVSA INDUSTRIAL y LA CONTRATISTA que se ejecutará de conformidad con los términos y condiciones del Contrato.

EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL: Es EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL en LA OBRA. El ingeniero inspector o la empresa a cuyo cargo están las actividades de inspección  y fiscalización de LA OBRA propiedad de PDVSA.
5. CONDICIONES DEL SITIO.

Los trabajos mecánicos se ejecutarán con las condiciones ambientales que se detallan a continuación:

Altitud









35 m

Presión Atmosférica, (psia) Promedio:



14,60  +/-  0,03

Velocidad del Viento, media anual (Km/h)



15,2

Temperatura Ambiente:

Máxima Media:







90 ºF

Mínima Media:







72 ºF

Promedio Anual






80 ºF

Humedad Relativa:

Máxima Media







85 %

Mínima Media







66 %

Humedad de diseño:






78 %

Dirección predominante del viento
Sur Oeste.

Fuente: Informe de Caracterización Ambiental y Sensibilidad del Área.
6. NORMAS, CÓDIGOS Y DOCUMENTOS APLICABLES.

LA CONTRATISTA, para la realización de todos los trabajos y pruebas del proyecto, deberá regirse por las normas, códigos y estándares citados en esta especificación que constituyen los mínimos requerimientos, los cuales deberán ser alcanzados o superados, según las leyes y ordenanzas propias de la localidad donde se ejecuta el proyecto que origina estas especificaciones:

6.1. Normas nacionales.

Normas COVENIN - Comité Venezolano de Normas Industriales.
COVENIN 823-01
Guía Instructiva sobre Sistemas de Detección, Alarma y Extinción de Incendios.

COVENIN 823-2
Sistemas de Protección Contra Incendios en Edificaciones por Construir. Parte 2. Instalaciones Industriales.

COVENIN 1213
Extintores Portátiles. Inspección y Mantenimiento.

COVENIN 1400-81
Extintores Portátiles. Generalidades.

COVENIN 1750 – 87
Especificaciones Generales para Edificios

Normas PDVSA - Petróleos de Venezuela S.A.

PDVSA O-201
Selección y Especificaciones de Aplicación de Pinturas Industriales, MID, Vol. N° 12.

PDVSA H-221
Materiales de Tuberías.

PDVSA IR-M-01
Separación entre Equipos e Instalaciones.

PDVSA L-TP 1.5
Cálculo Hidráulico de Tuberías.

PDVSA L-TP 1.1
Identificación y Numeración de Tuberías.

PDVSA PI-02-08-01
Pruebas Hidrostáticas y Neumáticas para Sistemas de Tuberías.

PDVSA 90616.1.024
Dimensionamiento de Tuberías de Proceso.

PDVSA D-211-PRT
Recipientes a Presión.

PDVSA L-TP1.3
Identificación y Numeración de Tuberías.

PDVSA IR-S-01
Filosofía de Diseño Seguro.

6.2. Normas internacionales.

Normas ASHRAE.

ASHRAE HVAC 2001
Fundamentals Handbook. Cap. 1.

Normas NFPA. – National Fire Protection Association.

NFPA 90
Standard for the Installation of Air-Conditioning and Ventilating Systems.

De presentarse una discrepancia entre estas especificaciones, códigos, normas y estándares mencionados, esta deberá ser discutida y sometida a consideración de PDVSA INDUSTRIAL para su discusión y aprobación.

El cumplimiento de estas especificaciones no libera a EL CONTRATISTA de su responsabilidad del cumplimiento de las garantías y de cualquier otra obligación contractual.
7. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA.

7.1. Resumen de la obra.

7.1.1. Alcance General.

En general, el alcance de los trabajos comprende el desarrollo de la ingeniería de detalle de lo siguiente:

· Diseño estructural y civil de  mesas de trabajo con una capacidad de carga de trabajo 25 ton.
· Diseño de las estructuras de techo de protección corredizo.
· Diseño de estructura 2 grúas del tipo pórtico, con una capacidad de 10 ton/cu
· Diseño de la línea de recepción y corte de materiales
· Diseño de conexiones eléctricas requeridas
7.1.2. Alcance Particular.

Las obras mecánicas a ser realizadas son las siguientes:

Tuberías.

· Manipulación y transporte de equipos, tuberías y accesorios conexos necesarios para la ejecución de todos los trabajos, desde los almacenes hasta el sitio de LA OBRA.

· Instalación de tuberías.

· Instalación de válvulas.

· Reintegro de tuberías y accesorios.

· Tendido, alineación, doblado, soldadura, revestimiento de juntas soldadas y colocación de la tubería en la zanja.

· Pruebas gammagráficas y/o de tintes penetrantes.

· Ejecución de prueba hidrostática y limpieza de la tubería.

Sistema de Ventilación Forzada.

· Suministro, instalación y alineación del extractor de aire en cada una de las celdas
Sistema Contra Incendio.

· Suministro e instalación de extintores portátiles
Sistema de Aire Comprimido.

· Instalación de tuberías de acero galvanizado, válvulas accesorios, conexiones tipo chicago e instalación de trampas de condensado.
· Instalación, arranque y puesta en marcha de Unidad de aire comprimido
Misceláneos.

· Acabado de LA OBRA y recolección de los desperdicios y materiales sobrantes, disponiendo de ellos en forma apropiada.

· Pruebas y puesta en servicio de los diferentes sistemas mecánicos.

8. ALCANCE GENERAL DE LAS LABORES DE LA CONTRATISTA.

LA CONTRATISTA suministrará como contrapartida al precio de contrato cualquier material y/o accesorio que no esté expresamente indicado en la lista de materiales o cómputos, pero que se requiera para la completa, correcta, oportuna y segura instalación de los equipos de LA OBRA. Asimismo, suministrará los equipos de construcción, herramientas, implementos y materiales de consumo requeridos para la correcta ejecución de LA OBRA y en toda la duración de los trabajos será responsable por la custodia de los mismos. Los mismos deberán satisfacer los requerimientos de calidad exigidos por PDVSA INDUSTRIAL y ser aprobados por un representante de esta empresa.

8.1. Garantías y responsabilidades.

Ni el pago de la última o única valuación, ni la firma del Acta de Aceptación Provisional, liberarán a LA CONTRATISTA de la responsabilidad por trabajos defectuosos en las instalaciones de LA OBRA ejecutada. LA CONTRATISTA reparará cualquier daño a otros trabajos que sean también consecuencia de dichos defectos y que sean descubiertos dentro de un lapso de dos (2) años, contando a partir de la fecha de la firma del Acta de Aceptación Provisional de LA OBRA. PDVSA INDUSTRIAL informará con razonable prontitud a LA CONTRATISTA sobre cualesquiera defectos que observare en LA OBRA. Es entendido que lo dispuesto en este aparte no modifica ni sustituye en forma alguna la responsabilidad que incumbe a LA CONTRATISTA, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1637 del Código Civil de la República Bolivariana de Venezuela.

LA CONTRATISTA es responsable plena y totalmente por la calidad de los trabajos ejecutados, así como por la mano de obra y materiales suministrados por él. Estos últimos deberán ser de alta calidad, similares a los ya instalados en el área donde se efectuarán dichos trabajos.

El cumplimiento de estas especificaciones no libera a LA CONTRATISTA de su responsabilidad de efectuar los trabajos con un alto grado de calidad, de acuerdo a las normas nacionales e internacionales que rigen en materia de construcción, instalación y seguridad.
LA CONTRATISTA realizará LA OBRA atendiendo estrictamente al contrato. Así mismo, seguirá las indicaciones de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL y los documentos del proyecto, y cumplirá todas las normas, reglamentos y leyes vigentes que condicionen trabajos de esta clase.
8.2. Documentos y planos.

Antes de dar comienzo a la construcción, LA CONTRATISTA deberá obtener los documentos y un juego completo de los planos de las instalaciones que lleven el sello de "APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN" y debidamente firmados y fechados. 

LA CONTRATISTA está en la obligación de acatar y cumplir con lo establecido en los “planos aprobados para construcción” que son parte integrante de estas especificaciones. Si cualquiera de los planos fuera revisado en una fecha posterior, se le suministrará a LA CONTRATISTA copia firmada por PDVSA INDUSTRIAL. 

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA realizar todo el trabajo, de acuerdo con las últimas revisiones de los planos que le hayan sido suministrados por PDVSA INDUSTRIAL. Los planos y especificaciones suministrados por PDVSA INDUSTRIAL, son complementarios y la omisión en ellos de detalles menores de construcción o instalación no exime a LA CONTRATISTA de sus compromisos contractuales y de terminar LA OBRA hasta su cabal funcionamiento. LA CONTRATISTA será responsable por la verificación y determinación de toda la información y dimensiones requeridas para construcción, así como por cualquier modificación requerida para ajustarse a las condiciones de campo, las cuales deberán estar sujetas a previa aprobación por parte de PDVSA INDUSTRIAL. De presentarse discrepancias u omisiones en los documentos de construcción del proyecto, éstos deben resolverse como se explica a continuación: las dimensiones calculadas tendrán preferencia sobre las dimensiones acotadas, las condiciones especiales indicadas en las especificaciones particulares del proyecto tendrán preferencia sobre los planos y especificaciones generales. En cualquier caso de discrepancia, las mismas deberán ser presentadas a EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL para su análisis y toma de decisión.

LA CONTRATISTA establecerá en sitio y mantendrá al día un registro de planos de trabajo en los que, si fuese necesario, se harán correcciones y/o modificaciones y se mostrarán todos los cambios habidos desde el plano original hasta el plano "COMO CONSTRUIDO", previo análisis y aprobación por parte  de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL. En estos planos se mostrarán los lugares exactos de los cambios, así como todas las desviaciones con respecto a los diseños y especificaciones originales, indicando nuevos tamaños, rutas y clases de equipo utilizado.

Durante la ejecución de LA OBRA y hasta su culminación, todos los cambios que hayan sido realizados en los planos de registro deberán ser incorporados por LA CONTRATISTA en un nuevo juego de originales y archivos electrónicos CAD - Versión 2007 ó superior, según convenga a PDVSA INDUSTRIAL.
LA CONTRATISTA verificará los planos para evitar interferencias entre las instalaciones. En caso de requerirse cambios, LA CONTRATISTA deberá obtener la aprobación escrita de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL antes de proceder a realizar cualquier modificación. Es entendido que LA CONTRATISTA ha estudiado detenidamente los planos y especificaciones de LA OBRA y conoce las condiciones en las cuales realizará el trabajo, por lo tanto PDVSA INDUSTRIAL no aceptará reclamos por olvidos o imprecisiones en el suministro de materiales y equipos por parte de LA CONTRATISTA.

LA OBRA se debe ejecutar de acuerdo con lo indicado en la última revisión de los planos, normas y especificaciones. EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL deberá verificar que dichos planos, normas y especificaciones estén disponibles y en uso en la oficina de campo.

Si las condiciones en el campo o cualquier otro evento no previstos hacen impráctico construir lo indicado en los planos en todos sus detalles, LA CONTRATISTA lo manifestará por escrito a EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL y deberá recibir las instrucciones escritas de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL, para hacer la instalación compatible con las condiciones existentes.

LA CONTRATISTA, será responsable por la actualización de los planos de construcción y a tal efecto mantendrá en su oficina de campo, un juego de copias de todos los planos mencionados. Sobre tales copias LA CONTRATISTA marcará en forma clara, precisa y legible cualquier cambio y/o corrección efectuado durante el desarrollo de LA OBRA. Tales cambios y correcciones se marcarán a medida que se presenten durante el progreso de los trabajos.

Al finalizar LA OBRA, LA CONTRATISTA preparará los planos actualizados definitivos “COMO CONSTRUIDOS”, reproducibles heliográficamente y electrónicamente, para lo cual dispondrá de dos (2) opciones:

a)
Modificar las copias electrónicas suministradas por PDVSA INDUSTRIAL, esto solamente se realizará si cumple con los requisitos de aceptación de PDVSA para planos ortográficos, uno de estos requerimientos es que el plano no quede excesivamente recargado con detalles y que pueda hacerse confusa su interpretación.

b)
Proyectar nuevos originales con el mismo formato y normativa de aquellos planos a los que vayan a reemplazar o complementar.

LA CONTRATISTA tendrá en el local de trabajo, en todo momento, durante el progreso de LA OBRA, un grupo de planos y especificaciones con las últimas revisiones y designará un supervisor responsable de la custodia de estos documentos.

Para considerar terminados los planos actualizados, éstos deberán tener la aprobación de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL.
8.3. Construcción e Instalaciones.

LA CONTRATISTA será responsable de la fabricación total de todos los sistemas auxiliares e instalación de sus equipos asociados a estos sistemas, garantizando la completa operatividad de las mismas.
Las actividades de construcción deben asegurar una adecuada cobertura en las siguientes áreas:

· Dirección de LA OBRA.

· Supervisión de las actividades de construcción.

· Planificación y control de LA OBRA.

· Aseguramiento y control de calidad de LA OBRA.

· Control de Materiales y almacén de LA OBRA.

· Seguridad, Higiene y Ambiente de LA OBRA.

· Relaciones laborales de LA OBRA.

LA CONTRATISTA será responsable por la entrega de las instalaciones en condiciones totalmente aceptables de operatividad, seguridad, mantenimiento e impacto ambiental. La completación mecánica de todos los sistemas incluye la eliminación de todos los puntos pendientes, la ejecución de las pruebas requeridas y la limpieza de las áreas afectadas.

LA CONTRATISTA deberá tomar las medidas necesarias, a su costa y riesgo, para que los materiales, instalaciones y obras que constituyan el objeto del contrato, no puedan sufrir daños o perjuicios como consecuencia de cualquier fenómeno natural previsible de acuerdo con la situación de LA OBRA y en consonancia con las condiciones propias de los trabajos y de los materiales por utilizar.

LA CONTRATISTA deberá mantener en los sitios de las obras las herramientas y los equipos adecuados a las características y magnitud de las diferentes partidas de trabajo objeto del contrato y en la cantidad requerida, de manera que se garantice su ejecución de acuerdo con los planos, especificaciones de construcción y dentro de los plazos previstos, con los índices de calidad exigidos en la especificación respectiva.
LA CONTRATISTA deberá mantener los equipos y herramientas de construcción en óptimas condiciones, con el objeto de evitar demoras o interrupciones debidas a daños en los mismos. La mala calidad de los equipos o los daños que ellos puedan sufrir, no serán causal que exima al Constructor del cumplimiento de sus obligaciones. PDVSA INDUSTRIAL se reserva el derecho de exigir el reemplazo o reparación, por cuenta de LA CONTRATISTA, de aquellos equipos que a su juicio sean inadecuados o ineficientes o que por sus características no se ajusten a los requerimientos de seguridad o sean un obstáculo para el cumplimiento de lo estipulado en los documentos del contrato.
Las condiciones de operación de los equipos deberán ser tales, que no se presenten emisiones de sustancias nocivas que sobrepasen los límites permisibles de contaminación de los recursos naturales, de acuerdo con las disposiciones ambientales vigentes.
8.4. Materiales y equipos.

Todo el material requerido para LA OBRA será suministrado por LA CONTRATISTA incluyendo acarreo, carga, descarga y transporte del mismo según lo especificado en la lista de materiales.

LA CONTRATISTA suministrará los materiales, no incluidos en la lista de materiales suministrados por PDVSA INDUSTRIAL, que sean necesarios para completar cualquier instalación indicada en los planos y especificaciones, aún cuando no figuren en los cómputos de materiales o planos del proyecto, por considerarlos parte del trabajo debiendo incluirlos en las partidas.

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA que no falte el material necesario para la terminación de LA OBRA y en consecuencia será igualmente responsable por las reparaciones o reconstrucciones a que hubiese lugar por emplear materiales defectuosos, por no haber sido examinados al momento de la recepción de los mismos.

LA CONTRATISTA deberá incluir en sus precios todo el transporte, manejo y mano de obra necesaria para realizar los trabajos.

Los materiales, equipos y accesorios a ser suministrados por LA CONTRATISTA serán completamente nuevos, de alta calidad y sin muestra alguna de deterioro, indicio de oxidación, maltratos, etc., independientemente de que tales deterioros hayan ocurrido durante el transporte al sitio, durante el montaje o después de la entrega de LA OBRA, ya sea por falta de protección adecuada o por falta de calidad.
Antes de adquirir cualquier material que deba ser incorporado a LA OBRA como suministro de LA CONTRATISTA, éste deberá presentar con suficiente anticipación la información descriptiva del material a PDVSA  INDUSTRIAL para su aprobación.

Cuando PDVSA INDUSTRIAL lo requiera, podrá solicitar muestras de cualquier material para la realización de ensayos o pruebas, antes de ser utilizados en LA OBRA.

El material suministrado por LA CONTRATISTA será todo aquel necesario para la perfecta ejecución y terminación de los trabajos, dentro del alcance de la presente OBRA tal como se indica en los planos y especificaciones de construcción y cualquier otro material que no esté contemplado en las requisiciones de materiales o que no esté específicamente indicado como material a ser suministrado a LA CONTRATISTA.

Es responsabilidad de LA CONTRATISTA transportar y almacenar con seguridad los equipos y materiales  requeridos para la total y completa ejecución de LA OBRA.
LA CONTRATISTA deberá tomar las medidas necesarias, a su costa y riesgo, para que los materiales, instalaciones y obras que constituyan el objeto del contrato, no puedan sufrir daños o perjuicios como consecuencia de cualquier fenómeno natural previsible de acuerdo con la situación de LA OBRA y en consonancia con las condiciones propias de los trabajos y de los materiales por utilizar.

8.5. Mano de obra, materiales y suministros por parte de La Contratista.

Toda la mano de obra, los equipos y los materiales necesarios para ejecutar LA OBRA serán suministrados por LA CONTRATISTA.

LA CONTRATISTA será responsable por el suministro de la mano de obra, supervisión y materiales, tales como: trapos, mecates, guayas, materiales de limpieza (arena, solvente, etc.), pintura, materiales para pruebas, lubricantes, cementos, concreto, cabillas, perfiles metálicos, piedra picada, arena, clavos y madera para encofrados, entre otros.

LA CONTRATISTA  proveerá el sitio y las condiciones de almacenaje adecuados para todos los materiales destinados a LA OBRA. Los materiales afectados debido a la falta de protección serán reemplazados por cuenta de LA CONTRATISTA a sus expensas.

Los materiales suministrados por LA CONTRATISTA deberán ser de excelente calidad y cumplir con las especificaciones requeridas. PDVSA INDUSTRIAL podrá rechazar cualquier material que no cumpla con lo anteriormente dicho y LA CONTRATISTA está en la obligación  de reemplazarlo sin costo adicional alguno para PDVSA INDUSTRIAL.

LA CONTRATISTA deberá entregar a PDVSA INDUSTRIAL, información detallada en relación con los precios unitarios, garantías, certificados de calidad y procedencia de todos y cada uno de los materiales a ser  suministrados  por éste para la ejecución de LA OBRA.

Todos los materiales y equipos que suministre LA CONTRATISTA deberán estar de acuerdo con las marcas, modelos, estilos certificados, normas específicas y prácticas de PDVSA INDUSTRIAL.

No se permitirá la sustitución de materiales especificados sin la previa autorización de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL.

Los materiales nuevos y equipos a ser suministrados por LA CONTRATISTA son, sin limitarse a ellos, los siguientes:

· El recubrimiento anticorrosivo y la pintura necesaria para la ejecución de LA OBRA.

· El transporte requerido para el traslado de los materiales y equipos desde los depósitos de los suplidores de materiales hasta el patio de LA CONTRATISTA y/o al sitio de LA OBRA, así como también para la devolución de materiales sobrantes una vez aceptada LA OBRA.
· Equipos, maquinarias, herramientas, implementos de seguridad, instrumentos de calibración y control de calidad, en las cantidades que sean necesarias para la completación de LA OBRA.

· Equipos para control de calidad necesarios para garantizar la buena ejecución de LA OBRA, entre éstos se mencionan: densímetro nuclear, termómetros para asfalto, laboratorio de suelos para el control del material, etc.
8.6. Materiales sobrantes.

LA CONTRATISTA deberá retornar a sus depósitos todo el material sobrante luego de finalizada LA OBRA. Será responsabilidad de LA CONTRATISTA el transporte por carreteras desde el sitio de LA OBRA, hasta sus depósitos y las operaciones de carga y descarga.

8.7. Programación del trabajo.

LA CONTRATISTA deberá presentar a PDVSA INDUSTRIAL, al momento de presentar la oferta, el organigrama del personal gerencial y supervisorio, la estructura del personal que trabajará en LA OBRA y un programa general, indicando las fechas de comienzo y terminación de las actividades principales de LA OBRA. El programa deberá cumplir con la fecha de completación requerida por PDVSA INDUSTRIAL.

Al inicio de LA OBRA, LA CONTRATISTA deberá presentar un programa detallado de ejecución, utilizando para ello un software de control de proyectos (Microsoft Project, Primavera u otro paquete previa aprobación de PDVSA INDUSTRIAL), que servirá como herramienta para la toma de decisiones que permita garantizar que LA OBRA se ejecutará dentro del plazo contractual establecido.

La planificación de LA OBRA deberá incluir:

· Histograma de recursos (equipos) y personal (por clasificación: personal directo, personal indirecto).

· Lista de actividades, la cual debe incluir fechas de inicio y terminación, duración (en días), peso de cada actividad e hitos principales.

· Lista de actividades con sus prelaciones (predecesores y sucesores).

· Red de precedencias.

· Curva de progreso físico (planificada).

· Curva de progreso financiero (planificado).

LA CONTRATISTA deberá programar su trabajo de tal manera que sus operaciones no interfieran con las operaciones normales de las instalaciones donde se ejecutará LA OBRA, ni de otros contratistas en sitio, y deberá ajustarse a las restricciones impuestas por EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL en el sitio de LA OBRA.

Es responsabilidad de LA CONTRATISTA comenzar LA OBRA al ser firmada el Acta de Inicio.

PDVSA INDUSTRIAL se reserva el derecho de dirigir la secuencia del trabajo de manera que no interfiera con sus propias operaciones. Cuando PDVSA INDUSTRIAL juzgue que es necesario un cambio en la secuencia del trabajo para acelerar la terminación de LA OBRA, LA CONTRATISTA hará, sin costo, los cambios que indique PDVSA INDUSTRIAL.
LA CONTRATISTA deberá presentar semanalmente la actualización de la planificación por lo que deberá entregar a PDVSA INDUSTRIAL, un informe de avance con la explicación de las desviaciones, en caso de haberlas, entre lo planificado y real.

Cuando el progreso de LA OBRA se atrase por falta de personal o equipo, PDVSA INDUSTRIAL podrá solicitar a LA CONTRATISTA que aumente el personal o equipo, según sea el caso. LA CONTRATISTA estará en la obligación de acceder a dicha petición acordando con PDVSA INDUSTRIAL, la cantidad adicional necesaria de personal o equipo requerido, sin que esto represente ningún costo adicional por parte de PDVSA INDUSTRIAL.

8.8. Supervisión.

Toda labor de supervisión requerida para la ejecución de LA OBRA será por cuenta de LA CONTRATISTA, excepto cuando se dé otra indicación o cuando se trate de las funciones y atribuciones de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL.

El Ingeniero Residente de LA CONTRATISTA deberá permanecer en el sitio de trabajo durante todo el tiempo de ejecución de LA OBRA. En caso de ausencias previstas o no, siempre deberá estar presente un suplente de éste (ingeniero colegiado y autorizado para asumir totalmente la responsabilidad de supervisión).

LA CONTRATISTA permitirá en cualquier momento el libre acceso de PDVSA INDUSTRIAL a los sitios de trabajo. La ausencia de PDVSA INDUSTRIAL del sitio de trabajo no librará a LA CONTRATISTA de ejecutar trabajos de primera calidad. LA CONTRATISTA empleará mano de obra calificada.

PDVSA INDUSTRIAL, podrá rechazar cualquier trabajo que no haya sido realizado de acuerdo a lo señalado en estas especificaciones. Así mismo, se reserva el derecho de solicitar el reemplazo inmediato de cualquier persona que a su juicio, no esté desempeñándose al nivel requerido por PDVSA INDUSTRIAL, para efectos de garantizar la calidad de LA OBRA.

LA OBRA debe ser ejecutada de conformidad con las mejores prácticas destinadas a contribuir a una eficiencia de operación y mínimo mantenimiento.

9. PERMISOLOGÍA, AUTORIZACIONES Y DAÑOS A TERCEROS.

Las disposiciones establecidas en estas especificaciones se refieren a las tramitaciones que deben cumplirse ante los Organismos u Oficinas de la Administración Pública que otorgan permisos a cualquier ente o institución que requiera ejecutar trabajos en zonas del estado venezolano.

9.1. Permisos de construcción.

Cuando sea necesario, PDVSA INDUSTRIAL designará representantes para discutir los asuntos técnicos ante las oficinas del de la Administración Pública, encargadas de otorgar permisos de construcción. Por tanto, PDVSA INDUSTRIAL se encargará de obtener tales permisos de construcción pero, es responsabilidad de LA CONTRATISTA satisfacer las siguientes obligaciones:

· Llevar a cabo la ejecución de LA OBRA estrictamente de acuerdo con las condiciones establecidas en las especificaciones y sus anexos y satisfacer los requerimientos de PDVSA INDUSTRIAL, necesarios para cumplir con las responsabilidades contraídas ante las oficinas del Ministerio de Energía y Petróleo (M.E.P.)

· Mantener en LA OBRA, durante su ejecución, los comprobantes de otorgamiento de permisos.

· Estos comprobantes serán devueltos a PDVSA INDUSTRIAL cuando LA OBRA sea terminada.

· Suministrar y fijar carteles, avisos y similares que sean requeridos por disposiciones contenidas en leyes, ordenanzas y en los permisos mismos.

9.2. Otros permisos.

Exceptuando los permisos de construcción, los de afectación de los recursos naturales (Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales), Ministerio del Trabajo (M.T.), y los del Ministerio de Infraestructura (MINFRA), y a menos que se especifique otra cosa, es por cuenta exclusiva de LA CONTRATISTA obtener todos los permisos y mantenerlos vigentes durante el lapso de ejecución de LA OBRA, incluyendo los siguientes:

· Licencias Generales.

· Permisos para ejecutar trabajos durante la noche o durante los fines de semana o días feriados, y permisos para trabajar sobre tiempo.

· Permisos y licencias de importación y exportación.

· Permisos y licencias para trabajar en carreteras públicas o privadas, o para interrumpir temporalmente el tránsito en ellas.

· Permiso para interrumpir provisionalmente los servicios públicos.

9.3. Daños a terceros.

A objeto de evitar interrupciones y/o daños a servicios públicos u ocurrencia de accidentes, se considera como parte del alcance de LA CONTRATISTA la identificación de rutas de servicios públicos en las zonas adyacentes a las áreas de trabajo.

Durante la ejecución de los trabajos, LA CONTRATISTA deberá actuar en forma inmediata, a fin de corregir los daños que cause a terceros, sobre todo en aquellos casos de rotura de líneas de servicios públicos, tales como tuberías de agua, drenajes, líneas de riego, cunetas, torrenteras, líneas eléctricas y telefónicas. Los daños indirectos causados por la interrupción de estos servicios serán de igual forma responsabilidad de LA CONTRATISTA.
10. eSPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN.

10.1. Generales.

Las presentes especificaciones técnicas de construcción de la especialidad mecánica para el proyecto están basadas en las normas y códigos descritos en el literal 6. “Normas, Códigos Documentos Aplicables” y son de uso obligatorio para El CONTRATISTA y EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL en la ejecución de las obras mecánicas del proyecto “LÍNEAS DE PRODUCCIÓN TEMPRANA DEL COMPLEJO PALITAL”.
10.1.1. Normas y Especificaciones.

Las presentes especificaciones técnicas de construcción están basadas también en las especificaciones técnicas PDVSA contenidas en los manuales de Ingeniería de Diseño, Inspección, Especificaciones Técnicas de Materiales e Ingeniería de Riesgo.

Las especificaciones técnicas y procedimiento de PDVSA prevalecerán en cualquier caso sobre las normas o códigos internacionales.

De existir divergencia entre las normas, códigos y especificaciones técnicas de PDVSA que afecten la correcta ejecución de LA OBRA, siempre prevalecerán los mejores criterios de ingeniería que resulten del análisis, el cual debe ser el resultado de los acuerdos entre LA CONTRATISTA y EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL y los mismos no deberán afectar la calidad de LA OBRA ni omitir condiciones contractuales.

Será responsabilidad exclusiva de LA CONTRATISTA obtener por sus propios medios y de disponer en la oficina de campo, las normas y códigos internacionales, así como las especificaciones PDVSA que apliquen en LA OBRA.
Será responsabilidad del EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL verificar que dicha documentación esté disponible en las oficinas de campo y que sea correctamente usada por el personal de LA CONTRATISTA.

10.1.2. Planos.

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA disponer, mantener y actualizar los planos que forman parte del contrato en las oficinas de campo.

Será responsabilidad de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL verificar que dicho planos estén disponibles y en uso en la oficina de campo.

Los planos son parte integral de las especificaciones técnicas del contrato, por lo tanto serán de uso obligatorio; de existir divergencia entre lo indicado por lo planos, las normas, códigos internacionales y especificaciones técnicas de PDVSA, siempre prevalecerán los criterios de ingeniería, que garanticen la fiel ejecución de LA OBRA, en concordancia con las mejores prácticas de ingeniería y las condiciones contractuales.

10.1.3. Plan de Aseguramiento y Control de Calidad.

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA elaborar, ejecutar y mantener los registros del plan de aseguramiento y control de la calidad de construcción, el cual deberá ser presentado a EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL  para su correspondiente aprobación, dicho plan deberá estar elaborado y aprobado antes del inicio de los trabajos de campo. El plan será elaborado según lo indicado en las normas ISO 9001.

Será responsabilidad de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL, revisar y aprobar el plan de aseguramiento del control de la calidad de construcción, así como el seguimiento oportuno de la ejecución y registro de las actividades del plan.

10.1.4.  Seguridad, Higiene y Ambiente.

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA, elaborar y ejecutar un plan de seguridad que cumpla los requerimientos de PDVSA INDUSTRIAL, según lo indicado en los Manuales de Salud Ocupacional, Manual de Seguridad Industrial, Manual de Productos Químicos y Manual de Ingeniería de Riesgo y las leyes y/o decretos nacionales relacionados con los factores de seguridad, higiene y ambiente; dicho plan deberá tomar en cuenta las actividades que se ejecutaran en LA OBRA, su complejidad y sus efectos en la seguridad, higiene y ambiente de las personas, instalaciones de la industria o de terceros, involucrados en dichas actividades.

Será responsabilidad de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL, revisar y aprobar el plan de seguridad, dicho plan deberá estar elaborado y aprobado antes del inicio de los trabajos de campo.
Será responsabilidad de LA CONTRATISTA solicitar a EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL todos los permisos requeridos para la correcta ejecución de los trabajos.

10.1.5. Procedimientos e Instrucciones de Trabajo.

Todo trabajo que por sus condiciones excepcionales amerite la ejecución de actividades no rutinarias, requerirá la elaboración de un procedimiento y/o instructivo para su ejecución.

Serán criterios para la determinación del requerimiento de un procedimiento y/o instructivo, además de ser actividades no rutinarias, aquellos que se hayan determinado mediante un análisis de riesgo previo, donde se evalúe la existencia de factores de seguridad, higiene o ambiente que ponen en peligro a personas y/o instalaciones de la industria o de terceros.

Será responsabilidad de LA CONTRATISTA elaborar y ejecutar los procedimientos  y/o instructivos para las actividades que así lo requieran.

Será responsabilidad de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL revisar y aprobar los procedimientos y/o instructivos requeridos.
No se podrá ejecutar ninguna actividad como las aquí indicadas, sin la elaboración  y aprobación del respectivo procedimiento y/o instructivo.
10.1.6. Auditorías.

Será potestad de EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL realizar, cuando así lo considere conveniente, auditorías administrativas, técnicas  o de seguridad, higiene o ambiente de LA OBRA; asimismo, EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL  está obligado a informar a LA CONTRATISTA los resultados de las auditorías y LA CONTRATISTA estará obligado a presentar un plan tendiente a corregir las fallas observadas en la auditoría.

Será responsabilidad del LA CONTRATISTA mantener actualizados los sistemas de archivo administrativos, técnicos y de seguridad, higiene o ambiente de LA OBRA, así como la conservación de la información en ellos contenida.

10.1.7. Construcción de los Sistemas.

LA CONTRATISTA deberá estudiar la logística requerida para la movilización de los equipos de mayor tamaño y peso, a fin de evitar interferencias y/o problemas sorpresivos al momento de la instalación. Para este fin LA CONTRATISTA deberá estudiar las rutas de acceso, tanto en los Planos de Construcción, como en la propia obra y en caso de encontrar algún inconveniente deberá notificarlo a EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL. Para lograr una óptima coordinación LA CONTRATISTA informará con anticipación a EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL acerca de los inconvenientes encontrados y hallar una solución. De igual modo, LA CONTRATISTA deberá verificar con anticipación los requerimientos de espacio y las posibles interferencias con otras contratistas, coordinándose cuidadosamente la utilización racional de los espacios disponibles, para asegurarse que los equipos, ductos, etc. puedan ser instalados sin conflicto dentro de los espacios previstos.

LA CONTRATISTA solicitará por escrito a EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL sus requerimientos durante la ejecución de LA OBRA.

LA CONTRATISTA deberá informar a EL REPRESENTANTE DE PDVSA INDUSTRIAL cualquier dificultad, contradicción o ambigüedad que anticipe en los trabajos, con relación al resto de LA OBRA, para lo cual examinará y se familiarizará con los planos y especificaciones correspondientes de las otras instalaciones.
Instalación de Equipos.

Antes de empezar las operaciones de instalación, LA CONTRATISTA deberá examinar las condiciones de los equipos y cerciorarse que han sido suministradas todas las partes y piezas de los mismos.

Es responsabilidad de LA CONTRATISTA:

· Instalar los equipos siguiendo las indicaciones de los fabricantes y lo indicado en los documentos y planos entregados por PDVSA INDUSTRIAL.
· Suministrar herramientas de precisión, niveles, suplementos metálicos, equipos de soldadura y todos aquellos materiales necesarios para el montaje, ajuste y alineación de los equipos.

· Ejecutar todos los ajustes menores de pernos de anclaje y tamaño de agujeros que se puedan necesitar para garantizar un montaje correcto.

· LA CONTRATISTA deberá asegurar el control de vibraciones de las unidades, instalando las mismas sobre elementos anti vibratorios de forma tal que no se transmitan las mismas a la estructura de las edificaciones.

La instalación de todos los equipos incluirá bases de concreto, bases de inercia, aislamiento de vibraciones, pernos de anclaje y todos los demás accesorios que exigen las normas de instalación de equipos. Todo acero usado para montaje y los sujetadores serán galvanizados.

Toda perforación en la losa de piso o en las paredes será sellada herméticamente.
Todos los equipos se instalarán bajo la guía de un representante del fabricante y las pruebas y procedimientos para ejecutarlas serán de acuerdo con sus instrucciones. LA CONTRATISTA será responsable por el arranque inicial de todos los equipos que instale.
10.2. Ventilación forzada.
Los sistemas de ventilación forzada serán probadas en funcionamiento, tratando de detectar vibraciones, elevados amperajes en los motores eléctricos, etc.

Cuando los sistemas de ventilación forzada estén en condiciones de trabajar, LA CONTRATISTA hará una demostración,  para garantizar que cada ítem de los equipos está funcionando correctamente y efectuará los ajustes que solicite EL REPRESENTANTE DE PDVSA.

LA CONTRATISTA deberá suministrar toda la instrumentación de prueba,  para la puesta en marcha del sistema y deberá demostrar el funcionamiento correcto del mismo al REPRESENTANTE DE PDVSA.
10.3. Sistema contra incendio.

Dentro del alcance se contempla la instalación extintores portátiles. 
La presente especificación no releva a LA CONTRATISTA, de su completa responsabilidad en lo que respecta al montaje, mano de obra y materiales.
10.3.1. Extintor de incendio.

Los extintores de incendio deberán estar cargados con polvo químico seco, este producto deberá tener propiedades para extinguir fuegos del tipo ABC, con efectividad 2A-20BC, y una capacidad mínima de 10 libras cumpliendo además con la norma COVENIN 1040.

10.4. Sistema de aire comprimido.

El sistema de aire comprimido será suministrado como un paquete por PDVSA INDUSTRIAL y será instalado, fijado y probado de acuerdo a las recomendaciones de EL FABRICANTE , además de lo indicado en el los planos y documentos suministrados por PDVSA INDUSTRIAL.
10.4.1. Tuberías del Sistema Aire Comprimido
Los accesorios y tuberías enterrados deberán ser recubiertos de acuerdo a lo indicado en este documento y la especificación PDVSA O-201 “Selección y Especificaciones de Aplicación de Pinturas Industriales”.

La tubería, válvulas y accesorios a utilizar serán los indicados en la Norma PDVSA H-221, especificación HA2 a las cuales deberán cumplir como mínimo con las siguientes características:
TUBERÍA: 1/2” a 2” Sch. 80 T&C A106 Gr. B, sin costura

NIPLES: 1/2” a 2” Sch. 80 A106 Gr. B, sin costura.
BRIDAS Clase 150 FF, A105: 1/2” a 2” Roscada.
ACCESORIOS A197 M.I. – de reborde: 1/2” a 2” Roscada 300# (uniones con asientos de bronce)

EMPAQUETADURAS: Lámina de sellado de Fibra Comprimida 1/8”.
PERNOS: Acero al carbono, A307 Gr. B; Pernos maquinados de cabeza hexagonal, tuercas hexagonales pesadas
VÁLVULAS
Clase 125 Roscada, bronce, B62

1/2” a 2” Bola (300#) asientos y sellos TFM, Jamesbury Clincher

1/2” a 2” Retención (deslizante) Crane 37
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